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VISTOS, 

 

Resolución Directoral N° 000092-2025-UE005/MC de fecha 08 de abril del 

2025; Informe N° 000080-2025-UIP-UE005/MC de fecha 27 de mayo del 2025; 

Proveído N° 000986-2025-UE005/MC de fecha 27 de mayo del 2025;  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la Sexta Disposición Final de la Ley Nº 28939, se crea la Unidad 

Ejecutora 111 - Naylamp - Lambayeque, que comprende los museos: Museo Tumbas 

Reales de Sipán, Museo Nacional Sicán, Museo Arqueológico Nacional Brüning, 

Museo de Sitio de Túcume y los Monumentos Arqueológicos de la Región 

Lambayeque;  

 

Que, por Decreto Supremo Nº 029-2006-ED, se crea el Proyecto Especial 

Naylamp - Lambayeque, que tiene por finalidad: garantizar, activar, potenciar la 

protección, defensa, conservación, investigación, difusión y puesta en valor del 

Patrimonio Arqueológico del departamento de Lambayeque; 

 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 001-2010-MC, de fecha 24 de setiembre 

del 2010, se aprobó la fusión por absorción del Proyecto Especial Naylamp - 

Lambayeque del Ministerio de Educación al Ministerio de Cultura;  

 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 039-2011-MC, se precisó la creación 

de la Unidad Ejecutora Naylamp - Lambayeque dentro del pliego 003 del Ministerio de 

Cultura, cuyos recursos financian los gastos del Proyecto Especial; 

 

Que, la Unidad Ejecutora 005 Naylamp - Lambayeque, es una institución de 

derecho público con autonomía administrativa y financiera en los asuntos de su 

competencia, dependiente presupuestalmente del Ministerio de Cultura; 

 

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 477-2012-MC, de fecha 27 de 

Diciembre del 2012, se aprobó el Manual de Operaciones del Proyecto Especial 

Naylamp Lambayeque, y en cuyo numeral 2.2.1.1 señala que la Dirección del Proyecto 

Especial, es la autoridad administrativa y presupuestaria, ejerce la representación 

legal del Proyecto Especial y está representado por un Director, quien es designado 

por el Ministro de Cultura mediante Resolución Ministerial (...) El Director es también 

responsable de la Unidad Ejecutora 005 Naylamp Lambayeque; 

 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 089-2018-MC, de fecha 07 de marzo 

del 2018, se resuelve: Disponer que el Proyecto Especial Naylamp – Lambayeque, así 
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como la Unidad Ejecutora 005: Naylamp – Lambayeque con la que éste cuenta, 

dependan de la Dirección Desconcentrada de Cultura de Lambayeque;  

 

Que, mediante Resolución de Secretaria General N° 070-2020-SG/MC, de 

fecha 29 de abril del 2020, se resuelve: Definir como entidad pública Tipo B del 

Ministerio de Cultura, para efectos del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 

Humanos, al Proyecto Especial Naylamp - Lambayeque (Unidad Ejecutora 005: 

Naylamp - Lambayeque), por las consideraciones expuestas en la presente resolución;  

 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 000158-2024-MC, de fecha 07 de abril 

del 2024, se resolvió, entre otros, Artículo 2.- Designar temporalmente al señor 

CARLOS EDUARDO WESTER LA TORRE, Director de Órgano Desconcentrado de la 

Dirección Desconcentrada de Cultura de Lambayeque del Ministerio de Cultura, como 

Director Ejecutivo del Proyecto Especial Naylamp – Lambayeque, y Responsable de la 

Unidad Ejecutora 005: Naylamp - Lambayeque del Pliego 003: Ministerio de Cultura, 

en adición a sus funciones; 

 

Que mediante Resolución Directoral N° 000092-2025-UE005/MC de fecha 08 

de abril del 2025, se resolvió: – DESIGNAR AL COMITÉ DE SELECCIÓN PARA LA 

AS N° 001-2025-UE005-PENLVMPCI-1 - CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE LOS 

COMPONENTES: INVESTIGACIÓN ARQUEOLÓGICA; CONSERVACIÓN Y 

RESTAURACIÓN ARQUEOLÓGICA; ADECUADAS CONDICIONES PARA LA VISITA 

Y SENSIBILIZACIÓN Y DIFUSIÓN CULTURAL, DEL PIP: RECUPERACIÓN DE LOS 

SUBSECTORES HUACA SUR, LA PLANICIE 2 Y LA PLATAFORMA E 1 DEL 

SECTOR RESIDENCIAL ADMINISTRATIVO-RELIGIOSO EN EL COMPLEJO 

ARQUEOLÓGICO SANTA ROSA-PUCALA, DISTRITO DE PUCALA, PROVINCIA DE 

CHICLAYO, DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE, CÓDIGO ÚNICO DE 

INVERSIONES: 2317034, CONFORME AL CUADRO QUE A CONTINUACIÓN SE 

DETALLLA: 

 

 
 

Que mediante Informe N° 000080-2025-UIP-UE005/MC de fecha 27 de mayo 

del 2025; Que, de acuerdo a lo indicado en la RESOLUCIÓN DIRECTORAL 

N°000092-2025- UE005/MC, se nombra el Comité de Selección para llevar a cabo el 

Proceso de Selección: AS N°001-2025-UE005-PENLVMPCI-1 - CONTRATACIÓN 

DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE 

TÉCNICO DE LOS COMPONENTES: INVESTIGACIÓN ARQUEOLÓGICA; 

CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN ARQUEOLÓGICA; ADECUADAS 

CONDICIONES PARA LA VISITA Y SENSIBILIZACIÓN Y DIFUSIÓN CULTURAL, 
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DEL PIP: RECUPERACIÓN DE LOS SUBSECTORES HUACA SUR, LA PLANICIE 2 

Y LA PLATAFORMA E 1 DEL SECTOR RESIDENCIAL ADMINISTRATIVO-

RELIGIOSO EN EL COMPLEJOARQUEOLÓGICO SANTA ROSA-PUCALA, 

DISTRITO DE PUCALA, PROVINCIA DE CHICLAYO, DEPARTAMENTO DE 

LAMBAYEQUE, CÓDIGO ÚNICO DE INVERSIONES: 2317034. Que con fecha 

14.05.2025 se Convocó el Proceso de Adjudicación en mención. Que con fecha 

26.05.2025 mediante INFORME N°00077-2025-UIP-UE005/MC, se comunicó que el 

Proceso de Adjudicación en mención, se declaró DESIERTO. Por lo expuesto, el 

Comité de Selección, al haber realizado las coordinaciones correspondientes, está 

alcanzando las respectivas Actas y el Proyecto de Bases Administrativas de la 

TERCERA CONVOCATORIA, el cual tiene el contenido mínimo previsto en el artículo 

27 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, de acuerdo al tipo de 

procedimiento de selección y el objeto de la convocatoria. 

 

 

 Proveído N° 000986-2025-UE005/MC de fecha 27 de mayo del 2025; , 

solicitan la proyección  

 

Por las consideraciones mencionadas, de conformidad con las normas legales 

antes citadas, Resolución Ministerial N° 477-2012-MC y Resolución Ministerial N° 

000158-2024-MC;  

 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. – APROBAR BASES ADMINISTRATIVAS PARA EL 

PROCESO AS N°001-2025-UE005-PENLVMPCI3 -TERCERA CONVOCATORIA- 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN 

DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE LOS COMPONENTES: INVESTIGACIÓN 

ARQUEOLÓGICA; CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN ARQUEOLÓGICA; 

ADECUADAS CONDICIONES PARA LA VISITA Y SENSIBILIZACIÓN Y DIFUSIÓN 

CULTURAL, DEL PIP: RECUPERACIÓN DE LOS SUBSECTORES HUACA SUR, LA 

PLANICIE 2 Y LA PLATAFORMA E 1 DEL SECTOR RESIDENCIAL 

ADMINISTRATIVO-RELIGIOSO EN EL COMPLEJO ARQUEOLÓGICO SANTA 

ROSA-PUCALA, DISTRITO DE PUCALA, PROVINCIA DE CHICLAYO, 

DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE, CÓDIGO ÚNICO DE INVERSIONES: 

2317034.. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR la presente resolución a los integrantes 

del Comité de Selección (Titulares y Suplentes), a la Oficina de Administración, 

Planeamiento y Presupuesto, Unidad de Infraestructura y Proyectos, Logística e 

Informática para su publicación en la página Web de la Institución 

(www.naylamp.gob.pe), así como la Oficina de Asesoría Jurídica para los fines 

pertinentes. 

 

Regístrese, comuníquese (publíquese/notifíquese) y cúmplase 
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Documento firmado digitalmente 

 

CARLOS EDUARDO WESTER LA TORRE 
UE 005- NAYLAMP 
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